RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006506 E. Nº 6259/13) 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, referentes a la reiteración del gasto referente al arriendo de aulas prefabricadas en los liceos de Juanicó y San Luis (Canelones), Delta del Tigre (San José) y San Carlos (Maldonado);  

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, se remitió copia de la Resolución  de fecha 24 de setiembre de 2013, por la cual  el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, aduciendo que el servicio prestado es de suma importancia y que la contratación fue realizada en atención a la necesidad de proteger a la población estudiantil;

2) que este Tribunal, por Oficio 8537/13 de fecha 25 de octubre de 2013,  solicitó para mejor proveer  la remisión de la totalidad de las actuaciones para expedirse sobre la reiteración en tanto no surgía con claridad la casual de observación;

3) que de las actuaciones remitidas surge que:

3.1) el Consejo de Educación Secundaria, por Resolución de fecha 6 de diciembre de 2012, complementada por Resolución del 25 de junio de 2013, autorizó a la División Hacienda a efectuar la liquidación y pago a la Empresa Caliral S.A. de la suma de $ 1:537.261 (incluido IVA), para la continuidad del arriendo de las aulas prefabricadas instaladas en los liceos de las localidades mencionadas;

3.2)  el Contador Delegado, con fecha 4 de julio de 2013, observó el gasto porque se ejecutó sin contar con la intervención preventiva  contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, tal como había sucedido anteriormente con otros gastos derivados del arrendamiento de dichas aulas;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la causal que motivara la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4 de julio de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
mb
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